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SERVICIO COMPLEMENTARIO DE COMEDOR ESCOLAR 2023-2024 
 

El Comedor Escolar es un servicio complementario y voluntario que incluye dos horas (comida y asistencia).  
En horario de 13h a 15h (meses de septiembre y junio) y de 14h a 16h (meses de octubre a mayo).  
Los turnos de comedor escolar son: 
Primer turno. E. Infantil: Comida 13:00h (septiembre y junio)         14:00h (resto del curso) 
Segundo turno E. Primaria: Comida 13:30h ( septiembre y junio)     14:30h (resto del curso) 
El horario de salida y la zona de recogida queda distribuida del siguiente modo: 
 

CURSO HORA DE SALIDA PUERTA 
Septiembre y junio De octubre a mayo  

EDUCACIÓN 
INFANTIL (3, 4 y  5 

años) 

14:10 horas 
ó 

15:00 horas 

15:10 horas 
ó 

16:00 horas 

 
Arenero  

Patio de Infantil 

Septiembre y junio De octubre a mayo  
EDUCACIÓN 

PRIMARIA 
 

14:10 horas 
ó 

15:00 horas 

15:10 horas 
ó 

16:00 horas 

 
Puerta grande  

Patio de primaria 

 
PRECIO DEL MENÚ ESCOLAR COMEDOR (precio usuarios diarios fijado por la 
Comunidad de Madrid). 
Usuarios diarios: 5,50 €/día   
Usuario esporádico fijo: 5,90 €/día  
Usuario esporádico: 6,60 €/día (Es conveniente avisar con mínimo 48 horas de 
antelación a través de la Agenda Escolar) 
 
Todos los alumnos que hayan solicitado BECA de COMEDOR, una vez sea 
informado el centro de dicha concesión, tendrán un importe específico en función de 
la cuantía becada en cada caso.  
SEPTIEMBRE 2023 99 €   FEBRERO 2024 104,50 €  
OCTUBRE 2023 110 €   MARZO 2024 82,50 €  
NOVIEMBRE 2023 110 €   ABRIL 2024 115,50 €  
DICIEMBRE 2023 71,50 €   MAYO 2024 104,50 €  
ENERO 2024 99 €   JUNIO 2024 82,50 €  

 
NORMAS DE USO SERVICIO DE COMEDOR (Extracto aprobado en Consejo Escolar) 
1. Estar al corriente de pago de los servicios.	
2. El abono del servicio se realizará por domiciliación bancaria en los primeros diez días del mes en curso. Todos 

los recibos devueltos deberán pagar el correspondiente recargo bancario. El impago o retraso de las mismas durante 
un mes produce la expulsión directa del servicio.	

3. Se debe solicitar la admisión en el servicio de Comedor en la Secretaria del centro (entregar cumplimentada y 
firmada esta hoja de inscripción). Podéis descargar ésta en la web del centro.	

4. Todos los usuarios (independientemente del tipo de beca o ayuda que soliciten) deben abonar la cuota. 	
5. En caso de NO hacer uso del servicio, se deberá comunicar la ausencia a través de la Agenda Escolar. En cuanto 

al reintegro de la cuota abonada, se realizará según normativa vigente.	
6. Las familias cuyos hijos tengan cualquier tipo de alergias o intolerancias deben comunicarlo en la Secretaría del 

Centro por escrito (hoja de alergias) y presentar el Informe médico correspondiente del cual la empresa adjudicataria 
del Servicio de Comedor y Primeros del Cole recibirá una copia.	

7. Todos los usuarios de ambos servicios deben respetar las Normas Generales de Funcionamiento del Centro y, 
por tanto, del servicio de Comedor y Primeros del Cole, recogidas en el Plan de Convivencia del Centro.	

8. Las notificaciones de cualquier circunstancia que pueda acontecer (por ejemplo: necesidad de dieta blanda 
justificada) se realizará por medio de la Agenda Escolar a los/as tutores/as, los cuáles informarán en Secretaría.	

EQUIPO DIRECTIVO DEL CENTRO	
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COMUNICACIÓN USO DEL SERVICIO DE COMEDOR 
 

DATOS PERSONALES DEL ALUMNO:  
 
 

APELLIDOS: _______________________________________NOMBRE_______________ 
 
NIVEL EN EL QUE ESTÁ MATRICULADO/A: ____________________________________ 
 
FECHA DE SERVICIO ELEGIDA:  
 
 
    ___   DE SEPTIEMBRE 2023 a JUNIO 2024: Los alumnos de 1º Infantil se incorporarán 
después del período de adaptación. 
 
             DE OCTUBRE 2023 a MAYO 2024 
 
             ESPORÁDICO FIJO (por favor marque los días en los que está interesado) 
 

Lunes           Martes          Miércoles          Jueves           Viernes  
 
Indique el mes de comienzo en la modalidad ESPORÁDICO FIJO____________________ 
 
 
DOMICILIACIÓN BANCARIA DE LOS RECIBOS DE COMEDOR:  
Los recibos de comedor serán cargados en los primeros diez días del mes en curso a la 
cuenta bancaria facilitada al centro.  
En caso de que desee cambiar el número de cuenta al que deben ser girados los 
recibos, por favor, diríjanse a la Secretaría del centro. 
 
 
Conozco y acepto las normas de uso del servicio. 
 
 
 
FIRMA PADRE/TUTOR LEGAL 1:    FIRMA MADRE/TUTOR LEGAL 2: 
 
 
 
 
 
 
 
 

En Madrid, a ____ de ________________de 202___ 


